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1 INDIRA KISQUEYA 

CARZOLA 

FATIMA — MARA 
2 DIAZ. URRIOLA 

SOLTERA PANAMERNA PANAMA 
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SOLTERA PANAMEÑA PANAMA 

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

              13 
  

  

FIRMA DÁ. REP ANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN _2040 03 oq 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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AUTENTICACION DE FIRMAS 

    

  

, Enladino Betancourt Segur 
NOTARIO PUBLICO SEXTO DEL CANTÓN 

' En esta fecha, conforme lo prescribe el número Tercero del Artículo 18 de la 

Ley Notarial Vigente.- DOY FE.- Que la Firma y Rúbrica puesta ante mi, en 
el presente documento de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE: 
NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE 
COMPAÑÍA ECUATORIANA, corresponde a la del señor JOAQUIN 
EGBERTO RAMIREZ MARCILLO.- Siendo igual a la que consta en la 
cédula de ciudadanía número 130021151-1 (uno, tres, cero, cero, dos, uno, 
uno, cinco, uno guión uno); que me fue presentada y devuelta.- Dejando copia 
en mi archivo, en caso de ser necesario ARA E ER RS E RR E TR TN E SN DR DT 

Portoviejo, 11 de Marzo del 2010 

   
“MATR. N*. 2735 CAM 

 


